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FECHA: DIEZ (10) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO No. 2019-00370-00
ASUNTO: CONTROVERSIA SEGURIDAD SOCIAL 
DEMANDANTE: LUZ AMALIA JIMÉNEZ MÁRQUEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A.    
DECISIÓN: NIEGA SOLICITUD- ARCHIVA      

El apoderado judicial de la señora LUZ AMALIA JIMÉNEZ MÁRQUEZ depreca la entrega

de  los  títulos  judiciales  consignados  a  órdenes  del  proceso  y  a  favor  de  la

demandante1. 

Consultado  el  portal  Web  del  Banco  Agrario 2 se  observa  que  las  entidades

demandadas  no  han  constituido  depósitos  judiciales  a  favor  del  proceso,

razón por la cual no   es factible acceder a lo solicitado. 

Como quiera que no existe trámite pendiente por surtir , se ordena el ARCHIVO

de las presentes diligencias dejando las anotaciones respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

09

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

11 DE MARZO DE 2022

1 Memorial visto en el archivo 34
2 Constancia vista en el archivo 35
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